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CONTRATO DE PATROCINIO CULTURAL ENTRE [     ]   Y  
LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE DERECHO MARÍTIMO 

 
En Madrid, a [    ] de [    ] 2016 

 
REUNIDOS 

De una parte: [    ].  , con domicilio social en la calle  [    ], con CIF [        ], 
representada por D. [  ], en su condición de [  ], (en adelante EL PATROCINADOR). 
 
De otra parte: La ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO MARÍTIMO, con domicilio en Madrid, 
calle Jorge Juan 19, 6º y CIF G-28205870representado por su tesorero, D. Jesús Casas Robla, mayor de edad, 
con DNI/NIF nº 09747578V, (en adelante, AEDM). 

 
MANIFIESTAN 

 
Su deseo de acordar un CONTRATO DE PATROCINIO por el que EL PATROCINADOR contribuye, 
mediante un patrocinio económico, y la AEDM contribuye a la presencia del PATROCINADOR en el 
Congreso Nacional de Derecho Marítimo 2016 que se celebrará en Madrid los días 16 y 17 de Junio de 2016 y 
en las comunicaciones que se hagan del Congreso, según figura en la cláusula SEGUNDA del presente 
contrato. 
 
Por lo cual, libre y voluntariamente se someten a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 
El presente Contrato establece los términos y condiciones bajo los cuales se regirá el acuerdo de patrocinio 
alcanzado por EL PATROCINADOR y la AEDM, con el objeto de llevar a cabo dicha colaboración. 
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
La AEDM divulgará la marca del PATROCINADOR, en base a los siguientes criterios: 

- Mención especial de patrocinadores en la fase previa al Congreso 

- Mención especial de patrocinadores durante el Congreso  

- Mención especial de patrocinadores en la fase posterior al Congreso  
 
EL PATROCINADOR pagará a la AEDM la cantidad de 1.000 euros, más el IVA aplicable, a la presentación 
de la factura correspondiente, que dará derecho a dos inscripciones gratuitas al Congreso.  
 
TERCERA.- VIGENCIA 
Este contrato entrará en vigor el día de su firma. 
 
CUARTA.- 
Las partes, con renuncia a su fuero propio si lo tuvieran, se someten al de los juzgados y tribunales de Madrid 
capital. 
 
En prueba de lo cual firman el presente contrato por duplicado y a un solo efecto. 
 
Por [     ]  Por la AEDM  
 
 
 
D. [     ]  El Tesorero 
 


